
 

Asociación RehabiMed  Dr. Marañon, 50, 08028 Barcelona     tel: +34 689 311 758    asociacion.rehabimed@gmail.com 

 
Reglamento de Régimen Interno (RRI) 

de la Asociación RehabiMed 
Aprobado por la Asamblea de RehabiMed el día 6 de marzo de 2023. 

 
 

Coincidiendo con la revisión de los Estatutos, el Consejo de Administración ha 
considerado pertinente la elaboración de un Reglamento de Régimen Interno 
(RRI) de la Asociación RehabiMed, con el objeto de regular el funcionamiento y 
la dinámica interna de la Asociación. 
 
Este documento únicamente pretende desarrollar y completar algunos aspectos 
establecidos en los Estatutos, que deben ser genéricos, sin entrar en detalles 
operativos, para precisar los aspectos organizativos de la entidad, de forma ágil 
y flexible. El RRI respeta tanto los Estatutos como la Ley de asociaciones 
vigente. 
 
 
Miembros 
 
Articulo 1 – Procedimiento de adhesión 
Toda persona física o jurídica que desee adquirir la cualidad de miembro de la 
Asociación, en cualquiera de las categorías establecidas por los Estatutos, 
presentara una solicitud al Consejo de Administración en formato electrónico con 
la siguiente información (utilizando el formato de documentos accesibles en la 
web de RehabiMed): 
 

✓ Formulario de solicitud. 
✓ CV de la persona candidata1 
✓ Carta de motivación 

 
La aceptación como nuevo miembro corresponde al Consejo Administración, 
quien evaluará objetivamente la solicitud recibida y dará repuesta a la persona 
solicitante. 
 
Articulo 2 – Comunicación con los miembros 
Las comunicaciones oficiales y convocatorias a los miembros, se harán por 
medios electrónicos cómo: e-mail, WhatsApp u otros de uso generalizado que 
surja en el futuro. 
 
Articulo 3 – Delegación de la representación 
Los miembros que no puedan asistir, presencialmente o a distancia, a las 
sesiones de la Asamblea General, podrán delegar su representación en otro 
miembro. 

                                                           
1 El CV debe incluir información que permita valorar el conocimiento académico, la actividad 
científica, técnica o administrativa y la experiencia profesional de las candidaturas, en relación 
a los objetivos de RehabiMed. 



 

Asociación RehabiMed  Dr. Marañon, 50, 08028 Barcelona     tel: +34 689 311 758    asociacion.rehabimed@gmail.com 

 
La delegación de la representación se hará por medios telemáticos al miembro 
asignado y a la Secretaría de la Asociación, como mínimo 24 h antes de la 
celebración de la asamblea. 
 
Cada miembro asistente a la asamblea podrá disponer de un máximo de 5 votos 
delegados. 
 
Artículo 4 Proceso electoral 
La renovación del Consejo de Administración se realizará en el momento que 
corresponda dentro del orden del día de la asamblea. 
 

Censo electoral 
La Secretaría elaborará el censo de miembros con derecho a voto y a ser 
elegido, el cual se cerrará y hará público, como mínimo, 20 días naturales 
antes de la votación.  
 
Solo podrán participar activamente en la gobernanza de la Asociación, es 
decir formar parte del Consejo de Administración, aquellos miembros que 
en el momento de la elección cuenten con 4 años de membresía. 
 
Candidaturas 
Las candidaturas se presentarán en lista cerrada, con propuestas a la 
Presidencia, a la Secretaría, a la Tesorería y las vocalías que se considere 
hasta un máximo de 10. 
 
La candidatura especificará para cada cargo: nombre, apellidos y DNI de 
los miembros individuales propuestos o el nombre de la entidad asociada, 
con nombre, apellidos y DNI de su representación individual. 
 
Sólo pueden presentarse los miembros que estén al corriente del pago de 
las cuotas vigentes. 
 
Las candidaturas se presentarán, telemáticamente, como mínimo 10 días 
naturales antes de la fecha de las elecciones. Una vez verificadas se 
comunicarán a todos los miembros, como mínimo 5 días antes de la fecha 
de las elecciones. 
 
Cada candidatura podrá designar 1 persona interventora que vele por la 
corrección del proceso electoral. 
 
Votación  
La Presidencia leerá el nombre y apellidos de los miembros presentes, de 
las entidades asociadas presentes y sus representantes, y de las 
delegaciones de voto justificadas. Los miembros que participen a distancia 
deberán haber delegado su voto para poder participar en la votación. 
 
Al finalizar la votación, la Secretaría procederá al recuento de votos. 
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La elección del Consejo de Administración, si se presentan varias 
candidaturas, se hará por mayoría simple de los votos emitidos: presentes 
y delegados. En el caso de que haya una única candidatura, será 
proclamada sin necesidad de votación. 
 
Ceses y nombramientos 
Las personas elegidas entran en funciones después de haber aceptado el 
cargo ante la Secretaría saliente y con el visto bueno de la Presidencia 
saliente. Una vez hechos efectivos los nuevos nombramientos, como 
máximo 10 días después de las elecciones, estos serán comunicados al 
Registro de Asociaciones. 
 
Toda duda en la interpretación de este procedimiento será resuelto par el 
Consejo de Administración. 

 
Articulo 5 Delegaciones Territoriales 
Para la creación de una Delegación Territorial, debe haber al menos cinco (5) 
miembros, personas físicas o jurídicas, con domicilio en el territorio 
correspondiente. La constitución de una Delegación Territorial está sujeta a la 
aprobación por parte del Consejo de Administración, de conformidad con las 
disposiciones del artículo 18 de los Estatutos. 
 
Las Delegaciones territoriales adoptan su propio Reglamento, compatible con los 
estatutos y el RRI. Por su parte, elaboran y realizan sus programas nacionales, 
de conformidad con la finalidad y los objetivos de la Asociación RehabiMed, y 
representan a la Asociación en su territorio. En cada Delegación Territorial se 
elegirá una Presidencia, entre los miembros que la compongan. 
 
Las Delegaciones territoriales aplican las decisiones de la Asamblea General y 
los programas generales propuestos por el Consejo de Administración en su 
territorio. 
 
Las Delegaciones territoriales se reúnen al menos una vez al año en sesión 
ordinaria, convocada por su Presidencia, para elaborar el informe anual de su 
actividad, que envían a la Presidencia de la Asociación. 
 
Articulo 6 Cuotas 
Dado que se considera prioritario facilitar el acceso como miembros de la 
Asociación a personas físicas y jurídicas de todo el ámbito Mediterráneo, se 
establece una cuota de inscripción de 1€ simbólico y una cuota periódica de 1 
€/año simbólico para todas las categorías de miembros. 
 
En casos justificados, previa solicitud, el Consejo de Administración puede 
aplicar una cuota reducida. 
 


